
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 

FECHA FIJACIÓN DEL TRASLADO: ENERO 21 DE 2022 
 

PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA DE TRASLADO 
 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE VELLADARVI CONTRERAS DÍAZ Y OTROS 
DEMANDADO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
RADICACIÓN 76-111-31-03-001-2021-00044-00 

 
 
CLASE DE TRASLADO 

Del RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN* presentado por la 
parte demandada contra el auto n.° 840 del 28 
de octubre de 2021 [ver auto], que no accedió a 
darle trámite al llamamiento en garantía. 

 
EMPIEZA A CORRER Enero 24 de 2022 (8:00 a.m.) 
FINALIZA Enero 26 de 2022 (5:00 p.m.) 

 
TÉRMINO Tres (3) días (inciso 2° del artículo 3261 y artículo 1102 

inciso 2° C.G.P.) 
 

DÍAS INHÁBILES Enero 22 y 23 de 2022 (Sábado y Domingo) 
 

 Para ver el Recurso de Reposición dar clic AQUÍ. 
 

 En caso de que el documento no se pueda ver y descargar comunicarse al correo: 
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 

                                                                
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 

 
1 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#319  
2 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/77732351/004AutoNoDarTramiteLlamamientoCarmenzaRubiano.pdf/36293567-c82b-4c26-9c29-a4c797236682
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/77732351/006RecursoReposicionApelacionCarmenza.pdf/5847179d-245d-4b6c-952e-a8f5319b53a3
mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#319
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 

 

Diana Lucia Botero Santamaria

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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